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Ministerio 
de la Gobernación.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitír la dimisión 
que del cargo de Jefe de Adminis
tración civil de tercera ciase, Ofi
cial de la de segundos, de ta Direc
ción general de Administración lo
cal, Me ha presentado D. José Gó
mez Robledo; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Venancio González.

Vengo en nombrar Oficial de la 
clase de segundos, en comisión, de 
la Dirección general de Adminis
tración local, á D. Eduardo de la 
Loma y Santos, Gobernador que ha 
sido de varias provincias.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Venancio Gonzalez.

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.
Señor: Las exigencias de la ci

vilización reclaman que la ense
ñanza pública se desarrolle en ar
monía con los adelantos modernos, 
mereciendo sin duda preferente 
atención tos estudios su penares que 
infiuyen en la cultura científica y 
literaria, á la vez que en el porve
nir y esplendor de los pueblos.

Las corporaciones científicas y 
los hombres ilustrados de todos tos 
partidos piden el desenvolvimiento 
fie la enseñanza superior en tales

términos, que solamente la penu- j 
ria del Erario puede con razón dis- * 
culpar la tardanza en establecer 
esta mejora La vuelta, sin em
bargo, de antiguos y distinguidos 
Caledráticos á la vida activa del 
Profesorado, á consecuencia de la 
Real órden circular del 3 de Marzo 
último, facilita los medios de aten
der á una necesidad tan general
mente sentida, y seria falta imper
donable dejar de satisfaceria cuan
do entre estos Profesores existen 
algunos que, percibiendo sueldos 
constantes del Estado por prescrip
ciones legales, abrigan el loable 
deseo de desempeñar las nuevas 
cátedras que se funden, sin especial 
recompensa ni sacrificio alguno 
para el país.

Inveteradas costumbres, soste
nidas quizá por el espíritu activo 
de la época, mantienen en las Uni
versidades, á pesar del ilustrado y 
reconocido celo del Magisterio, do
minante tendencia en la juventud 
para alcanzar en breve plazo el 
ejercicio de las respectivas profe
siones, objeto importantísimo sin 
duda pero que no satisface por com
pleto los finca de un instituto que 
ha de ser centro de la vida intelec
tual de la Nación.

Requiérese para el cultivo de la 
ciencia investigación detenida y 
profunda, y como medio de cum
plir sus elevados fines, es conse
cuencia inmediata el aumento de 
cátedras espaciales que despierten 
afición al estudio.

Encomendadas estas enseñan 
zas cornplementarias, sin la condi
ción de obligatorias, á eminentes 
Maestros, lograrán atraer á los 
que, sea por afición, sea por sus 
aspiraciones al Profesorado, de
muestren vivo deseo de aprender y 
de perfeccionar su educación cien
tífica, '

1 Recomienda la ley vigente la ; 
amplitud de esta cla.se de estudios ■ 
á medida que los recursos lo con- , 
sientan; y respetando además el 
Gobierno los preceptos legales re
lativos á este asunto, acudo á los 
numerosos informes del Real Con
sejo de Instrucción pública, diver
sas veces consultado con el propio 
objeto, y encuentra en ellos justi
ficadas y repetidas propuestas en 
igual sentido, así en el espíritu 
como en la letra, las cuales facili
tan ahora la ejecución del pensa
miento sin gravámen del Tesoro, 
sin perturbación en el actual siste
ma de estudios y sin lastimar los 
derechos ni las legítimas esperan
zas del Profesorado.

En este concepto, el Ministro 
que suscribe, inspirándose en las 
elevadas y patrióticas miras de 
V. M., tiene el honor de someter á 
su Real aprobación el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 2^ de Abril de 1881.= 
Señor: A. L. B. F. de V. M., José 
Lois Albareda.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propues

to por el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo k* Desde el curso próc- 
simo do estudios se abrirán en la 
Universidad Central cátedras com
plementarias de las asignaturas 
siguientes:

Filosofía de la Histeria.
Estudios superiores de Admi

nistración.
Derecho internacional privado. 
Estudios superiores de Derecho 

' público eclesiástico.
Art. 2.® Los Froferores desig

narán oportunamente los puntos 
sobre que hayan de versar las lec
ciones en cada año académico, para 

? conocimiento del público.

Art. ^S.” No será obligatoria la 
asistancia á estas cátedras para la 
obtención de grados académicos. 
Los alumnos, sin embargo, que 
después de la Licenciatura en las 
respectivas facultades formalicen 
sus matrículas en la época regla- 
mentiría, y prueben el curso me
diante examen, recibirán un cer
tificado que les servirá de título 
especial para el ingreso y ascenso 
en el Profesorado.

Art. 4.* Se proveerán estas cá
tedras complementarias en Profe
sores ó personas de elevada repu
tación científica/^ dispuestos á 
aceptarías por amor á la ciencia y 
á la enseñanza, sin .otra remune
ración que tos haberes pasivos que 
disfrutan.

Art. 5," Estos Catedráticos no 
figurarán en el escalafón, pero se 
com putarán sus servicios con los 
reconocidos por ¡a Real órden cir
cular de 3 de este mes para los 
derechos que puedan convenirles.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Abril do mil ochocientos ochon- 
tay uno. -AifouBQ.ii-^El Ministro 
de For ento, José Luis Albareda.

Teniendo en çuenta las razones 
expuestas por el Ministro de Fo
mento acerca de los inconvenien
tes que ofrece la aplicación del 
art. 33 de la ley reformada de 4 de 
Marzo de 1868, en tanto se mo
difica por las Córtes del Reino, se
gún estaba propuesto en el pro
yecto de ley de Minas á ellas pre
sentado, y deseando dar á la de
marcación de las pertenencias la 
estabilidad indispensable para la 
tranquila posesión de la propiedad 
minera, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Art. 1,* 'Se procederá á trazar
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en laa capitales de provincia y 
centros importantes de las comar
cas mineras líneas meridianas, ter
restres, fijas y estables, de manera 
pue en cualquier momento puedan 
los em pleadcs del Gobierno y los 
qarticulares observar en ellas la 
declinación de la brújula que em
pleen en las observaciones mine
ras.

Art. 2.* Para llevar á cabo el 
trazado de las meridianas, se for
mará una Comisión compuesta de 
un Ingeniero Jefe de Minas, Pre
sidente, del Ingeniero Jefe de U 
provincia en que se trace la me
ridiana, y d e un Ingeniero subal
terno.

Art. 3.’ Antes de pro'eeder al 
trazado de las meridianas, el Pre
sidente de la Co misión propondrá 
al Director general del ramo el 
sistema que le parezca más ade
cuado y el plan que crea conve
niente seguir para llevarlo á cabo; 
sometiéndose ambos al exámen de 
la Junta superior facultativa de 
Minería.

Art. 4.“ La aprobación y adop
ción de un sistema y de un plan 
no obstará para que se introduz
can sucesivamente las modificacio
nes que aconseje la experiencia, 
prévis la correspondiente consulta.

Art. 5.’ Para atender á los gas
tos que ocasione el trazado de las 
meridianas, se consignará en el 
presupuesto la cantidad necesaria; 
pudióndose entre tanto cubrir los 
que ocurran para dar principio 
desde luego, con una trasferencia 
del cap. 37 del pi esupuesto de Fo
mento al art. 2.* del cap, 35, si no 
alcazasen las partidas en éste se* 
Saladas.

Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
uno. -Alfonso.—-El Ministro de 
Fomento, José Luis Albareda.

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.

En cumplimiento de lo dispues- j 
to en el art. 21 de mi decreto de j 
16 de Agosto de 1878, y de acuer
do con la propuesta hecha por la 
junta general de accionistas del 
Banco Español de la isla de Cuba,

Vengo en nombrar para el car
go de Subgobernadores de dicho 
establecimiento á D. José Ramón 
de Haro y á D. Emilio Moyano.

Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y uno.—A|fon3o.=El Ministro de 
Ultramar, Fernando de Leon y 
Castillo.

Gobierno civil de la provia- 
| cía de Córdoba. 
j Núm. 772. 
1 Sanidad. 
j Para evitar dudas acerca de la 
i numeración y días que corapren- 
í den las cinco hojas semanales de 
i Sanidad que corresponden á este 
j mes, prevengo á Jos Sres. Alcal- 
1 des se atengan á la siguiente nota 
1 y que no demoren la remisión de 
t dichas hojas según vayan cum- 
j pliendo.
| La hoja número 18 comprende 
i desde el 25 al L* de Mayo, 
i Id. núm. 19 del 2 al 8.
1 Id. núm. 20 del 9 ai 15.
| Id. núm. 21 del 16 al 22.
J Id. núm. 22 del 23 al 29.
1 Córdoba 3 de Mayo de 1881.
1 El Gobernador, 
j José Pastor y Magan.

Núm. 773.
Habiéndose participado á este 

, Gobierno que en la dehesa de la 
Cuelga, del término municipal del 

; Carpio, se han presentado dos ye
guas sin dueños conocidos y cuyas 
señas se espresan á continuación, 
he acordado hacerlo público por 
medio de este periódico oficial, á 
fin de que los que se crean con de
recho á ellas se presenten á reco
gerías en la Alcaldía de espresada 
villa, donde se les entregarán jus
tificada que sea su legitimidad

Córdoba 2 de Mayo de 1881. 
¡ El Gobernador, 
i José Pastor y Magan. 
1 Señas. 
j Una castaña, lucera, calzada, 

baja del pié izquierdo y armiñada 
del derecho, lunares blancos en los 
costillares, cerrada, 6 cuartas y 

i media y no se le conoce hierro.
* Otra castaña clara, lucera, ra

ya de mulo, tres afios, seis cuartas 
ysietededoayherrada.

1

Núm. 776 
Diputación provincial 

de Córdoba.
Contaduría.

Nota de los precios medios se
ñalados por la Comisión permanen
te para la liquidación de los sumi
nistros que verifiquen los pueblos 
de esta provincia en el mes actual.

Céntimos 
de peseta.

Ración de pan de 70 
decágramos. 24

Id. de cebada de 6*9375 
litros. 62

Id. de paja de 6 kiló- 
gramos. 19 

Kilógramo de leña. 04 
Id. de carbón. 09 
Litro de aceite. 75
Córdoba 29 de Abril de 1881,— 

El Vicepresidente, Bartolomé Polo.
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Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Núm. 774 
Negociado de minas.

Por la presente se notifica á los j 
dueños y representantes de las mi- j 
ñas que radican en esta provincia 
y que se encuentran en descubierto 
por derechos del eáuon de super
ficie» se presenten en esta Admi
nistración y en el Negociado <ie 
minas, en el término de ocho dias, 
para satisfacer los descubiertos en 
que se encuentran; en la inteligen
cia que aquellos que no lo efectua
ren se les aplicará con todo rigor 
el art. 23 da la Ley de minas vi
gente.

Córdoba ?9 de Abril de 1881.— ! 
El Jefe de la Administración, José 
Palacios.

ÀYUMîÂmm.
Núm. 758.

Alcaldía constitucional del 
Carpio.

Don Manuel Bioque Mesa, Alca! e 
Presidente dei Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.
.Bago saber: que por renuncia 

del 'que la desempeñaba» se halla 
vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento» dotada con e! haber de 
1,500 pesetas anuales. Los aspi
rantes podrán presentar sus soli
citudes documentadas en el térmi
no de quinte días contados desde 
la inserción de este anuncio en el 1 
<Boletín oficia 1> de la provincia. 1 

Carpio 23 de Abril de 1881.= 
Manuel Bioque.

NúmTTW^
Alcaldía constitucional de 

Rute.
Don Rafael Ariza Gómez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que las cuentas 

particulares de contribuciones ren
didas por el Depositario municipal 
de esta espresada villa, y las del 
Presupuesto que igualmente han 
rendido los Sres. Alcaides respecti
vos por los periodos económicos de 
1875 á 76, 76á 77, 77 á 78» 78 á 
79 y 79 á 80» se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría municipal 
por término de quince dias conta
dos desde la inserción del presente 
anuncio en el < Boleti u oficial > de 
la provincia, durante cuyo térmi
no podrá deducirse de agravios por 
quien lo estime oportuno con ar
reglo á las disposiciones vigentes; 
en la inteligencia, de que trascur
rido dicho plazo sin reclamación 
de ninguna clase se tendrán cita- 
tas cuentas como aceptadas por 
el vecindarioy se procederá á lo 
demás que corresponda con arre
glo á las Leyes.

Rute 21 de Abril de 1881.—Ra
fael. Ariza -'•’Hdiés Salvador Cruz,

Núm. 731

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

îiAClMÏEïVTOS registrados, en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Abril de 1881. -^

Córdoba 24 le Abul da 1A81. -•Bl Jaaï unuioipa , Emi lia Fleury.

*

Dias.

^. Í g. ®* *
NACIDOS ; VIVOS?

■Lii ^^rt« wwiiTL'Bír Tir'^-T-” j'iC'i.T'ii r' sftni:fc^píajúj«u«-^tfx»i5jc j

NACIDOS SIN VIDAS

Tota! de 
ambas clases

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimo», ¡So leg-íLimos.
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DEFUNCIODiE^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Abril de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa-* 
Uecidos.
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